
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio  de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2019-01141- 00 
DEMANDANTE: MARÍA MARGARITA MONROY DE MARTÍNEZ Y 

RUBÉN MARTÍNEZ CONTRERAS 
DEMANDADA: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

COOPERATIVA ASOCIACIÓN DE 
TRANSPORTADORES DE COLOMBIA – COOP 
TELETAXI Y JUAN DE LA CRUZ ACOSTA 

Verbal  
 
Por secretaría y en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, de la objeción al 

juramento estimatorio formulada por la COOPERATIVA ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES DE 

COLOMBIA – COOP TELETAXI (folio 97 vuelto y 98) córrase traslado a la parte demandante, en los 

términos dispuestos en el inciso segundo del artículo 206 del Código General del Proceso1. 

 
Por secretaría y en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, de la objeción al 

juramento estimatorio formulada por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (folio 264) córrase 

traslado a la parte demandante, en los términos dispuestos en el inciso segundo del artículo 206 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 
estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 60 del 22 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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